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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Doce (12) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso (L) Sucesión  

Causante   FRANCISCO ANTONIO BURITICA GARCÍA 

Radicado No. 25 307 3184 001 2013 00152 - 00 

Providencia Auto de sustanciación #  426 

Decisión Dar trámite incidental a la objeción 

 

 
Se presenta a consideración un escrito del apoderado de 2 de los herederos reconocidos, Dr. CARLOS 

ELMER BURÍTICA GARCÍA, a través del cual despliega inconformidad y reparos contra el trabajo de partición – 

adjudicación, confeccionado por el auxiliar de la justicia Dr. MIGUEL HINESTROZA SALCEDO; situación prevista en 

el Art. 509 del CGP, luego acorde con el postulado procesal del numeral 3º, el Juzgado ordena DAR TRÁMITE 

INCIDENTEAL a la objeción. 

 

Por tal suerte, se dispone el traslado por el término legal de TRES (3) DÍAS, según lo prevé el inciso 3º del 

Art. 129 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 
Juez 
(1) 
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